
Los varios accidentes de la Guerra ocasionaron desde el Prin- 

cipio de esta segunda Campaña crecidos gastos y pérdidas que no 
pudieron preveerse en el cálculo de los fondos que de antemano se 
habían preparado para ella. Y siendo indispensable buscar nuevos 
arbitrios para asegurar los intereses, y el Capital considerable que 
se necesitará para atender con la exactitud que hasta ahora á la sub­
sistencia y manutención de los Exércitos y Armada , no permitién­
dome mi corazón paterno recargar á mis Vasallos pobres, que con­
tribuyen por su mayor número con mayor cantidad al Estado, y 
del mismo modo lo executan con sus personas padeciendo muchos 
riesgos y fatigas por la comun defensa, he creído que la justicia y 
la equidad exigían , que las .clases mas acomodadas, las mas ricas, 
y las que reciben inmediatamente mas beneficios del Gobierno , con­
tribuyan con sus bienes á los gastos. Siguiendo estos principios, y 
el unánime acuerdo de mi Consejo de Estado, he resuelto entre otras 
cosas , que desde primero del mes próximo de Septiembre se des­
cuenten en las Tesorerías respectivas , de todos los sueldos , sobre­
sueldos , gratificaciones , pensiones , ó qualquiera otra asignacion que 
tengan qualesquier personas empleadas en mi Real Servicio, sea por 
el ministerio que fuere , excepto los Militares, así en España como 
en Indias , el quatro por ciento de su total valor , siempre que es­
te valor total exceda de ochocientos ducados , no comprendiéndose 
en este descuento los sueldos menores , y descontandose á los que 
excedan de dicha suma en una cantidad menor del quatro por cien­
to respectivo únicamente el exceso ; que el mismo quatro por cien­
to se exija á los Militares desde Mariscales de Campo inclusive, no 
hallandose en Campaña : bien entendido , que la excepción que con­
cedo á los demás Oficiales de mi Exército y Armada , que no se 
hallan en Campaña, solo comprende á los sueldos respectivos á su 
graduación Militar, pero no á las pensiones , sobresueldos , gratifi­
caciones , ó qualquier otra asignacion que disfruten por qualquíer 
motivo , aunque sea Militar; y que el importe de estos descuentos, 
los quales subsistirán á lo mas hasta dos años despues de la Guerra, 
se dirija por tercios desde las respectivas Oficinas en que se execúte, 
á mi Tesorería mayor , para que se empleen precisamente en satis­
facer los intereses de los Capitales invertidos en la Guerra, así co- 
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mo se practicará con el sobreprecio de la Sal, y el aumento del Pa­
pel sellado. Y habiéndome representado , con el mas ardiente y pa­
triótico celo , mis Consejeros de Estado, que el descuento de sus 
sueldos sea de un veinte y cinco por ciento de su total producto, 
pues conociendo la justicia y necesidad de la Guerra estaban pron­
tos , no solo al sacrificio referido , sino tambien á emplear en ella 
sus bienes y personas , he tenido á bien de admitir esta generosa y 
leal oferta , y en su conseqüencia se procederá al descuento del ex­
presado veinte y cinco por ciento de todos los individuos de mi 
Consejo de Estado , en los mismos términos, y báxo las mismas cir­
cunstancias que se ha de hacer el descuento del quatro á todos los 
demás. Tendreislo entendido , y lo comunicaréis á todos los Minis­
tros, Tribunales y Oficinas para su respectivo cumplimiento. == Se­
ñalado de la Real Mano. = En San Ildefonso á 17 de Agosto de 
1794. =AD. Diego de Gardoqui.

Es copia del Decreto original que S. M. se ha servido de expe­
dirme : S. Ildefonso 17. de Agosto de 1794.

Gardoqui.
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